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Objetivos específicos

 Garantizar el reporte por única vez de casos nuevos de pacientes diagnosticados 
con enfermedades huérfanas-raras en el territorio nacional. 

 Describir en términos de variables de persona lugar y tiempo el 
comportamiento de los casos notificados de enfermedades huérfanas.

 Realizar el seguimiento a los indicadores establecidos para el evento. 

 Identificar conglomerados de las enfermedades huérfanas-raras en el territorio 
nacional.
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